
I.MUNICIPALIDAD OE LOTA

Secretaría Mun¡cipal

APRUEBA CONVENIO DE USO
PROVISORIO CON ISABEL
ALEJANDRA VILLALOBOS
CAAMAÑO Y OTRAS. -

LOTA,9 de Marzo de2023.-

DECRETO No 3;ll.-/

Vistos:
Convenio de uso

provisorios celebrado entre la I. Municipalidad de Lota y doña Isabel Alejandra Villalobos
Caamaño y otras, de fecha 15 de febrero del año en curso; memorándum 10-2023 de
09103/2023 de Asesoría Jurídica en que solicita la dictación del decreto respectivo; y en uso
de las facultades que me confieren los artículos 12'y 63" de la Ley N" 18.695, Orgrinica
Constitucional de Municipalidades;

l.- APRUEBASE, Convenio
individualizado en los vistos a través del cual la Municipalidad hace entrega provisoria de
inmueble ubicado en calle Piloto Pardo s/n, sector Playa de Lota, por e[ plazo de un año, en
los términos y condiciones estipulados en el contrato que por este acto se aprueba a favor de
las señoras Isabel Alejandra Villalobos Caamaño, Margarita Viviana Crespo Sáez y Silvia
Ivorure Carrillo A¡évalo. -

2.- Pua todos los efectos legales, los
documentos señalados en los vistos, se entender¿in formar parte del presente decreto. -

ANOTESE, COMTINIQUESE Y
PUBLIQUESE Y EN SU OPORTTINIDAD ARCHIVESE. -
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BALLESTEROS
SE MUNICIPAL

Distribución:
- Asesoria Jurídica
- Interesadas (3)
- Dideco
- Sr. Jefe de Inspección y Fiscalización
- A¡chivo
PMU/JMAB/jmab.-

GUEL

t)EC R.ETO:

_NE*rÚf

ALCNDE


